
 

 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 

DEL AYUNTAMIENTO DE ROBRES EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

Asistentes: 

Alcaldesa  En Robres, a doce de noviembre de  

xxxxxxxxxx dos mil veinte, siendo las 19:15 horas, se 

Concejales:  reúnen en el Salón de Actos de la Casa  

xxxxxxxxxxxx consistorial, de manera parcialmente no 

xxxxxxxxxxxxx presencial, tal y como consta al margen las 

 Señoras  y  Señores  Concejales,  bajo  la 

D. Carlos Luna Tolosana  Presencia de Doña xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.  

x x x x x x x x x x x x  siendo Doña xxxxxxxxxxxxxxxx, como 

 Secretaria Accidental de la Corporación, con 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx              el objeto de celebrar Sesión Extraordinaria del 

Ausente. Pleno de la Corporación, para la que han sido 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx            citados en forma mediante la correspondiente 

Secretaria: cédula de citación. 

xxxxxxxxxxxxxxxx 

Estando presentes seis de los siete 

miembros que legalmente componen la Corporación, existiendo quorum suficiente en la 

primera convocatoria, se declara abierto el acto por la Alcaldesa-Presidenta, pasándose 

a debatir el asunto incluido en el Orden del Día. 

 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA N.º 05/2020, MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 06/2020, 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N.º 07/2020 Y MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA N.º 08/2020 DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2020. 

 
La Secretaria pasa a dar explicación del expediente de la modificación 

presupuestaria nº 05/2020 del Ayuntamiento de Robres para el ejercicio 2020 en la 

modalidad de Incorporación de remanentes por un importe total de 58.098,82 € para 

la obra del Plan Provincial Adecuación y mejora del Salón Municipal de usos múltiples, 

obra que está en ejecución, con el siguiente resumen por Capítulos. 

 
El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 

6 INVERSIONES REALES 58.098,82 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 



 

 

 

 

8 ACTIVOS FINANCIEROS  0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS  0,00 

  Total Aumentos 58.098,82 

 

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Aumentos de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 58.098,82 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 58.098,82 

 
Sometido el asunto a votación, por unanimidad de todos los concejales de la 

Corporación Municipal presentes, se aprueba la propuesta presentada. 

 

La Secretaria pasa a dar explicación del expediente de la modificación 

presupuestaria nº 06/2020 del Ayuntamiento de Robres para el ejercicio 2020 en la 

modalidad de Suplemento de Créditos por un importe total de 10.542,71 € para 

ejecutar actividades que se financian con subvenciones para memoria histórica, 

biblioteca y actividades culturales, concedidas durante este ejercicio presupuestario por 

Diputación Provincial de Huesca, con el siguiente resumen por Capítulos. 

 
El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 10.542,71 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 10.542,71 

 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 



 

 

 

 
Aumentos de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.592,20 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.950,51 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 10.542,71 

 

Sometido el asunto a votac10n, por unanimidad de todos los concejales de la 

Corporación Municipal presentes, se aprueba la propuesta presentada. 

 
La Secretaria pasa a dar explicación del expediente de la modificación 

presupuestaria nº 07/2020 del Ayuntamiento de Robres para el ejercicio 2020 en la 

modalidad de Generación de Créditos por un importe total de 28.829,15 € para las 

obras de Adecuación climatización salón municipal cantidad que viene subvencionada 

por la Diputación Provincial de Huesca, con el siguiente resumen por Capítulos. 

 
El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 

6 INVERSIONES REALES 28.829,15 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 28.829,15 

 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

Aumentos de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 



 

 

 

 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 28.829,15 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 28.829,15 

 

Sometido el asunto a votación, por unanimidad de todos los concejales de la 

Corporación Municipal presentes, se aprueba la propuesta presentada. 

 
La Secretaria pasa a dar explicación del expediente de la modificación 

presupuestaria nº 08/2020 del Ayuntamiento de Robres para el ejercicio 2020 en la 

modalidad de Crédito Extraordinario financiado con Remanente de Tesorería para 

Gastos Generales por un importe total de 108.316,96 €, debido a la suspensión de las 

tres reglas fiscales, se lleva a cabo la siguiente modificación para realizar las siguientes 

actuaciones: 

 
Primero: Las diferentes áreas de gestión de este Ayuntamiento de Robres, en orden al 

cumplimiento de sus programas y proyectos, necesitan aumentar el crédito de las 

presupuestarias en los términos que se detallan a continuación, 

 
Aumento de Gastos 

Modificación Org. Eco. Vine Denominación Importe 

Crédito  4500 60902 4.6  Urbanización en calle de nueva apertura 29805,93 
 

 
 

Acondicionamiento entrada al municipio 

 

 
Construcción muelle carga silo 

 
 

Mobiliario  para  actividades  culturales  y 
festejos 

 
Adecuación climatización salón municipal 

 

Total Aumento 

Extraordinario     

Crédito  4500 60903 4.6 18894,15 

Extraordinario     

Crédito  4500 60904 4.6 3400,10 

Extraordinario     

Crédito  9200 62501 9.6 16216,78 

Extraordinario     

Crédito  4500 60901 4.6 40000,00 

Extraordinario     

    108.316,96 

 

Segundo: Para financiar la modificación presupuestaria, se cuenta con los siguientes 

recursos: 
 
 

Aumento de Ingresos 

Modificación Org. Eco. Denominación Importe 

Aumento  Previsiones  87000 Para gastos generales 108.316,96 



 

 

 

 

Iniciales    
Total Aumento 

 
108.316,96 

 

Tercero: Los gastos que se pretenden incluir dentro del citado Presupuesto, no pueden 

demorarse para el ejercicio siguiente, sin perjuicio para los intereses generales de la 

entidad por ser urgentes y de necesaria realización. 

 
Sometido el asunto a votación, por unanimidad de todos los concejales de la 

Corporación Municipal presentes, se aprueba la propuesta presentada. 

 

Y sin más asuntos que tratar, siendo las 19:45 horas, la Alcaldesa-Presidenta dio 

por finalizada la sesión, de la que yo la Secretaria doy Fe, 

 

 

 

 

 
VºBº 

LA ALCALDESA LA SECRETARIA 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fdo: xxxxxxxxxxxx Fdo: xxxxxxxxxx 


